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ACUERDO DE CONCEJO NO 019 - 2O23.MDA/CM

Amarilis, 03 de febrero de 2023

EL CONCEJO MUNICIPAL DE LA MUNICIPALIDAD DISTRTTAL DE

AMARILIS;

VISTOT

En Sesión Ord¡nar¡a de Concejo Municipal N" 002-2023, de fecha 20 de enero de 2023, el
ido formulado por la Regidora Yesmy Antuane Mejia Garay, y;

CONSIDERANDO:

Que, conforme a lo d¡spuesto por los artículos 1940 y 1950 de la Const¡tución Política del

Estado, concordante con el artículo II del Título Preliminar de la Ley No 27972 - Ley Orgánica de
Mun¡c¡pal¡dades, los Gobbrnos Locales gozan de autonomía política, económ¡ca y adm¡n¡strat¡va

en asuntos de su competenc¡a, cuya autonomía radica en la facultad de ejercer actos de gobiernq
adm¡n¡strat¡vos y de administración, con su¡éctón al ordenamiento jurídico.

Que. el artículo 39o de la Ley Orgánica de Mun¡cipal¡dades - Ley No 27972, dispone que

los Concejos Municipales ejercen func¡ones de gobierno med¡ante la aprobac¡ón de ordenanzas y

acuerdos (...). Lo cual resulta concordante con lo dispuesto por el artículo 41" que señala: "l.os
Acuerdos son dec¡s¡ones, que toma el concejo, refer¡dos a asuntos específrcos de ¡nterés Públ¡co,

Vec¡nal o fnefitucional, que expresan la voluntad del órgano de Gob¡erno para practicar un
determ¡nado acto o sujetarse a una conducta o norma Inst¡tuc¡onal',

Que, conforme lo dispone el artículo 10o numeral 2) de la Ley Orgánica de
Municipalidades - Ley No 27972, como atribuc¡ones y obligaciones de los reg¡dores "Formular
pedidos y mociones de orden del díai y; en el numeral 4) estable: * Desempeñar funciones de
fiscalimción de la Gest¡ón lulunic¡pal" por parte de los Reg¡dores.

Que, de acuerdo al artículo 29o de la Ley 27972 - Ley Orgánica de Municipalidades,
mod¡f¡cado por Ley No 31433, que establece "La Procuraduría Pública Municipal es el órgano
especializado responsable de llevar a cabo la defensa jurídica de los ¡ntereses del Estado en el
ámbito de la Municipalidad correspondiente ( .). Los Procuradores Públicos Municipales
remiten tr¡mestralmente al Concejo Municipal un informe sobre el estado de los casos
judiciales a su cargo y las acciones real¡zadas respecto de ada una de ellos. Sus
informes son públicos".

Que, en Sesión Ord¡nar¡a de Concejo lvlunicipal No 002-2023, de fecha 20 de enero de
2023, en la Estación de Pedidos: La Reg¡dora Yesmy Antuane Mejia Garay, formula su pedido
para aprobar que la Gerencia de Desarrollo Económico, presente ¡nforme de los gastos del festival
de los negritos.

En ese sentido, después de ser deliberado y debatido por los miembros del Concejo
¡4unicipal, se procedió a someter a votac¡ón entre los miembros del Concejo Municipal.
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eue, estando a las considerac¡ones antes expuestas y en virtud a las facultades confer¡das

en el artículo 39" y 41o de la Ley orgánica de Municipalidades - Ley N" 27972, w VOTO

UNAÍIII E el pleno del Concejo Municipal, expresa el s¡guiente:

ACUERDO:
ARTÍcuLo 1o.- APRoBA& el pedido de la Reg¡dora Yesmy Antuane Mejia Garay,

y AUTORIZA& a la GerenCia de Desarrollo Económico para que Presente informe de

los gastos del Fest¡val de ¡os Negritos, en mérito a los cons¡derandos expuestos'

ARTÍCULo 2o.- ENCARGAR, el cumpl¡m¡ento del presente Acuerdo de concejo, a la

Gerencia Municipal, a la Gerencia de Desarrollo Económico y demás órganos Estructurales

competentes de la Mun¡cipal¡dad Distrital de Amar¡lis.

ARTiCULO 3o.- TRANSCRIBI& el presente Acuerdo de Concejo a la Gerencia Municipal,

y demás Unidades Orgánicas competentes de la Mun¡c¡palidad D¡strital de Amaril¡s'

Regístrese, Comuníquese Y Cúm
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